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Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones («BOE» núm. 99 de 25 de abril
de 1997).

— 111 —

BOLETêN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VI LEGISLATURA

Serie A:
7 de marzo de 2000 Núm. 5-12

PROYECTOS DE LEY

ÍNDICE DE LAS PUBLICACIONES

121/000003 Proyecto de Ley de liberalización de las telecomunicaciones (procedente del Real
Decreto-Ley 6/1996, de 7 de junio).
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(1) El Pleno de la Cámara, en su sesión de 25 de junio de 1996 (DSP núm. 16), convalidó el Real Decreto-Ley 6/1996, de 7
de junio, de liberalización de las telecomunicaciones (130/00003), y acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el procedi-
miento de urgencia (121/000003).
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